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Constancia secretarial: La dejo en el sentido de indicar que, atendiendo las 
dificultades para la notificación del demandado se procedió a verificar en la página 
ADRES, encontrando que:  

 
Lo anterior para su conocimiento. 
 
VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RAD. 05001 31 10 010 2021-00228 00 
 
En el estado en que se encuentran las diligencias se hace necesario precisarle al 
abogado de la parte demandante que en el expediente no obra constancia alguna 
de que se haya intentado la notificación personal del señor Edwin Ramírez, 
demandado, por lo que no es de recibo su solicitud de nombramiento de curador 
ad-litem como quiera que el mismo se tiene para aquellos casos en donde no se 
conoce el paradero de quien se pretende notificar. Así las cosas, y como quiera que 
en la demanda se indicó la dirección física y número de celular del demandado, 
deberá entonces agotarse las diligencias de notificación personal del mismo para 
darle continuidad al trámite.  
 
Ahora, atendiendo la constancia que antecede, y con el fin de darle celeridad al 
trámite, verificado que el demandado se encuentra afiliado al sistema de salud como 
cotizante en la entidad EPS SURAMERICANA S.A. conforme se ve en el pantallazo 
anexo, se ORDENA OFICIAR a dicha entidad para que informe la dirección física, 
correo electrónico y números de contacto que tenga el señor EDWIN ORLANDO 
RAMÍREZ HURTADO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.128.387.318 en 
el sistema. 
 
Una vez se conozca la respuesta de EPS SURAMERICANA S.A. se le concede a 
la parte demandante el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estados de este proveído para que proceda de conformidad, so pena 
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de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, con arreglo en lo 
dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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